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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO. 
LAS ORQUIDEAS S.A. 

X 

  

  

Dirección: Av. Alonso de Mercadillo y Manuelita Cañizares Telf. 607-307 

Zamora, 24 de agosto de 2007 

Srs. 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente reciba un atento saludo por parte de la Cía. 
de Transporte Urbano “Las Orquídeas”, el mismo es con la finalidad 
de informar que las acciones que pertenecían a la COMPAÑÍA DE 
TRAN RB ÍDEAS S.A. “con RUC. N?— 
990016506001, han sido transferidas a favor del señor ÁNGEL 

VINICIO SÁNCHEZ POMA con cédula de Identidad N* 190054847-8, 
mediante escritura pública, para la cual adjuntamos una copia al 
mismo. 

Esperando que mi petición tenga la favorable acogida desde ya le 
anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente 

    "E DE LA CÍA. TRANSPORTE URBANO 
RQUÍEDEAS” S.A.   
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CESION DE DERECHOS .- 

CUANTIA: $ 30,00 USD.- 

En la ciudad de Zamora, Capital de la 

Eravincia de Zamora Chinchipe, República del 

Ecuador, el dia de hoy lunes seis de agosto del 
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Ú año d mí, Doctora Silvia Fiedra 

Za MOTARIA  FUBLICA TERCERA DEL CANTON Grdoñ qu H 

ZAMORA comparecen por ina parte en calidad de 

Cedente el señor: PRANZ FELIFE GIMENEZ  JUMEO, 

cazado, como representante legal de la COMPAÑIA 

TRUORSA TRANSPORTE URBANO LAS OURQUIDEAS S.A., 

según comsta de la copla del documento que 

presenta y que Ze adiunta como documento 

habilitante; Ya por otra en calidad de 

Cesionario el señor: ANGEL VINICIO SANCHEZ POMA, 

por sis proplos derechos, solteroz mayores de 

edad, ecuatorianos, vecinos del lugar, a quienes 

identifico por presentarme sus documentos de 

identidad, capaces para obligarse y contralariz ya 

me solicitan que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me presentan. cuyo tenor literal es 

como sigues "SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

elo protocolo de escrituras públicas a su cargo 

una de Cesión de Derechos, de conformidad con 

las siguientes cláusulas. PRIMERA: .- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en 1 celebración lu 

del presente instrumento publico, por una parte 
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1 lo señor FRANZ FELIFE JIMENEZ JUMBO, casado. como 

representante legal de la. COMPAÑIA —TRUORSA 

TRANSPORTE —UREANO LAS  ORGUIDESAS S.A... según 

consta de la copia del documento que presenta y 

que se adjunta como documento habilitante, que en 

lo posterior ze denominará “CEDENTE Ll 

OTORGANTE "q ya por otra parte el señor ANGEL 

SIMICIO SÁNCHEZ PUMA . que se denominará 

"CESIONARIO (0. ADGUIRIENTE., mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar 

cual en derecho se requieres, sin presión de 

ninguna naturaleza proceden a otorgar el presente 

instrumento público.” SEGUNDA:.- ANTECEDENTES.- 

Uno. Hediante ul
 scritura pública de Cesión de 

Derechos, celebrada en la Hotaría Segunda del 

Cantón Zamora, el dieciséis de julio del dos mil 

siete, e inscrita en el Registro de la Fropiedad 

del mismo Cantón, 1 diecisiete de julio del dos 

mil siete, bajo la Fartida número catorce (14), 

Tomo número trece (iZ), de Constitución de 

Sociedades y Campañias del Fegistro Mercantil, la 

actual Cedente “COMPAÑIA —TRUORSA —TRANSFORTE 

URBANO LAS —ORQUIDEAS —S. A... adquirió 30 

acciones a loz esposos Daltón Faustino Celi 

Fardo Y María Leonor Alvarado Sisalima.- 

TERCERA: .- OBJETO.- Con los antecedentes 

expuestos, y por medio del presente instrumento 

público, el señor FRANZ FELIFE JIMENEZ 
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casado, como representante legal de 
  

TRUORSA TRANSPORTE URBANO LAS ORQUIDEAS S.A., 

TREINT 
  

ve efectiva las 

  

Tavor del señor AMGEL WINICIO ACCIONES a 

A] ere PRECIO.- El valor de 

las participaciones que sE venden es 

por el valor de TREINTA — DOLARES AMERICANOS 

(E CAPA que la  —Cedente declara haberlo 

recibido al contado, en dinero en efectivo y a su 

entera satisfacción por parte del: Cesionarioa” 

QUINTA: .- ACEPTACION.- El Cesionario acepta 1 e
 

venta hecha a su Tavor por asi estar de acuerdo a 

COnNYenirae., 
o 
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 GASTOS.  Loz gastos que provengan sl la 

    

Nresente celebración correrán DIF cuenta 

del LESIONario.” Usted. señor RNotario, Ss 

agreger las Jemáz clalsudas de 

rigor ue Sean necesarias para la plena 

alidez : legalidad del 2nte o instrumento 

publicas” Firmaj Doctora Ximena E. Tapia £.. 
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1 expuesto y 10 suscriben en unidad de acto, 

2 conmigo la Notarias. que da Te. EIRMAN: Franz 

3 Felipe Jiménez Jumbo.- Cédula No. 1102934732. 

4 Angel inicio sánchez FOMAa .— Cédula No. 

5 (1900548478. La Motarias Doctora Silvia Fiedra 

68 Ordóñeze” 

+ 8 Se otoraóá ante mí, en fe de ello confiero 

9 esta PRIMERA COPÍA que la sello, =1gn0 Y Tirma en a a y > 2 

10 la ciudad de Lanara, el mismo día de  =u   
11 celebración. 

12 

14 
Dra. Silola Diedra O. 

15 NOTARIA 3ra. CANTON - ZAMORA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON ZAMORA 
Zamora, seis de agosto del dos mil siete.- En esta fecha da 

inscrita la Escritura de: CESION DE DERECHOS que 

antecede, baje la pertida Nro, 16, Repertorio Nro, 61, Tomo 

Nro. 13 de Constitución de Sociedades y Compañías del 

Registro Mercantil del Cantón Zamora.- 

   


